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MUESTRA REPRESENTATIVA PREGUNTAS NUEVOS TEMARIOS 
 

ACCESIBILIDAD (4 Preguntas)  
 

1. Cuando una persona con discapacidad entre es su Autotaxi la actitud correcta es: 

- No realizar preguntas relacionadas con la discapacidad ya que pertenecen a su intimidad. 

- Preguntar desde cuándo tiene la discapacidad. 

- Realizar preguntas para averiguar por qué tiene discapacidad. 

- No hablar ni preguntar nada a la persona con discapacidad. 

 

2. Obligación - ¿Tiene el taxista obligación de permitir la entrada a su vehículo a personas usuarias 

acompañadas de perros de asistencia (perros guía)? 

- Sí, tiene obligación de permitir el acceso de perros de asistencia.  

- No. No tiene obligación de permitir el acceso de perros de asistencia. 

- El titular de la licencia decidirá libremente si suben en su autotaxi perros de asistencia.  

- El conductor de autotaxi decidirá libremente si suben en su autotaxi perros de asistencia.  

 

3. Negativa a prestar el servicio. - ¿Puede el taxista negarse a prestar el servicio a una persona 

acompañada de un perro de asistencia?  

- No. No puede negarse de acuerdo con la Ordenanza reguladora del Taxi y la normativa de acceso al entorno a 

personas con discapacidad. 

- Sí. Sí puede negarse porque en los taxis no pueden viajar animales.  

- Depende de si el conductor considera que el perro de asistencia puede poner en peligro su seguridad.  

- Depende de si el conductor considera que el perro de asistencia puede deteriorar el vehículo.  

 

4. Número de perros de asistencia. - ¿Cuál es el número máximo de usuarios con un perro de 

asistencia cada uno que pueden acceder a un vehículo de autotaxi?  

- Un máximo de dos personas con un perro de asistencia cada una. 

- Ninguno. Las personas con perros de asistencia no pueden ser admitidos en autotaxi. 

- Sólo una persona con un único perro de asistencia.  

- Un máximo de tres personas con un perro de asistencia cada una. 

 

5. Infracción. - Si no se permite entrar a un taxi a una persona con perro de asistencia (perros guía) 

¿es una infracción?  

- Sí. Constituye una infracción grave. 

- No.  

- Depende de si el titular de la licencia decide autorizar en su vehículo el acceso a perros de asistencia o no 

- Depende de si el conductor del vehículo decide autorizar el acceso a perros de asistencia o no. 
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6. Suplemento. - ¿Puede el taxista cobrar algún suplemento por permitir la entrada al taxi de perros 

de asistencia (perros guía)? 

- No. El cobro de suplementos por el acceso de perros de asistencia (perros guía) no está establecido en el 

régimen tarifario aprobado. 

- Sí, es obligatorio cobrar un suplemento por el acceso de perros de asistencia (perros guía).  

- Depende del lugar en el que se recoja al viajero que lleve el perro de asistencia.  

- Depende de si el viajero lleva más de un perro de asistencia.  

 

7. Colocación del perro de asistencia. - ¿Dónde debe colocarse el perro de asistencia en un taxi? 

- Tendido en el suelo debajo del asiento del copiloto para que pueda disponer de más espacio.  

- Tendido en el suelo a los pies del usuario.  

- Al lado del usuario en el asiento.  

- En ninguno de los sitios señalados anteriormente. Ningún animal puede acceder a los autotaxi.  

 

8. Número de plazas en el vehículo. - ¿Debe ser considerado el perro de asistencia en el número del 

cómputo de plazas del vehículo?  

- El perro de asistencia no debe ser considerado para el cómputo del número de plazas autorizadas para el 

vehículo. 

- Sí, porque también ocupa espacio dentro del habitáculo del vehículo 

- Sí. Siempre que se refleje el número de perros de asistencia posibles en la Tarjeta de Inspección Técnica del 

vehículo.  

- No porque ningún animal puede acceder a los autotaxi.  
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EMISIONES Y ZONAS DE BAJAS EMISIONES 

(3 Preguntas)  
 

1. La etiqueta 0 emisiones, ¿a qué tipo de vehículos identifica? 

- A los vehículos más eficientes. 

- A los vehículos de gas. 

- A los vehículos de combustión interna. 

- A los vehículos matriculados antes del año 2006. 

 

2. ¿En qué zona se establece la ordenación Madrid Zona de Bajas Emisiones? 

- En el término municipal de la ciudad de Madrid. 

- En toda la Comunidad de Madrid. 

- En la Zona de Prestación Conjunta de Madrid. 

- En la M-30. 

 

3. ¿Cuál de las siguientes calles se encuentra dentro de la Zona de Bajas Emisiones de Especial 

Protección (ZBEDEP) Distrito Centro? 

- La calle Gran Vía. 

- La calle Bravo Murillo. 

- El paseo de la Castellana. 

- La calle Arturo Soria. 
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ORDENANZA DE MOVILIDAD SOSTENIBLE  
(3 Preguntas)  

 

4. El límite máximo de velocidad en vías urbanas que dispongan de plataforma única de calzada y 

acera siempre y cuando existan elementos separadores entre la calzada y la acera será de: 

- Veinte Kilómetros por hora. 

- Quince Kilómetros por hora. 

- Treinta Kilómetros por hora. 

- Cincuenta Kilómetros por hora.  

 

5. Quedan excluidos de la limitación de la duración del estacionamiento los vehículos autotaxi que 

estén en servicio… 

- Siempre que quien conduzca se encuentre presente o bien lo haya abandonado momentáneamente por las 

propias necesidades del servicio. 

- Sin necesidad de que quien conduzca se encuentre presente 

- Siempre que sean Autotaxi adaptados o Eurotaxis. 

- Así como el resto de los vehículos turismo. 

 

6. ¿Quién o quiénes tienen prioridad en un carril multimodal? 

- Las personas usuarias de bicicletas y vehículos de movilidad personal disfrutan de preferencia sobre los 

vehículos a motor. 

- Solo las personas usuarias de bicicletas disfrutan de preferencia sobre los vehículos a motor. 

- Las personas usuarias de bicicletas disfrutan de preferencia sobre los vehículos de movilidad personal. 

- Ninguna de las opciones es correcta. 
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